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La Red de Estudios de América Latina de Vigilancia, Tecnología y Sociedad (LAVITS), la 
Universidad de Chile y la ONG Datos Protegidos invitan a 
 

V Simposio Internacional LAVITS: “Vigilancia, Democracia y 
Privacidad en América Latina: vulnerabilidades y resistencias” 

      
(29 y 30 de noviembre, 01 de diciembre de 2017) 

               
	
I.	Objetivos	del	Simposio	
		
El	 principal	 objetivo	 de	 los	 Simposios	 de	 LAVITS	 ha	 sido	 la	 generación	de	un	 foro	 	 para	 analizar	 y	
debatir,	a	 través	del	 tiempo,	 sobre	 los	desafíos	que	plantea	 la	vigilancia	en	 las	 sociedades,	con	un	
foco	específico	en	la	realidad	continental	de	América	Latina.	
	
Se	 busca	 consolidar	 un	 espacio	 de	 colaboración	 multidisciplinar	 entre	 los	 investigadores,	 	 los	
trabajadores	de	la	comunicación,	los	movimientos	sociales	y	artísticos,	centrados		en	la	investigación	
y	 el	 debate	 de	 temas,	 metodologías	 y	 estrategias	 colectivas	 que	 problematizan	 los	 procesos	 de	
vigilancia	y	control	en	nuestras	sociedades	
		
II.	Tema	del	Simposio	2017	
	
El	tema	del	V	Simposio	se	estructurará	en	base	a	 los	 impactos	de	 las	tecnologías	de	 la	vigilancia	(a	
través	de	plataformas	digitales,		de	dispositivos	móviles,	institucionales	y	otros)	sobre	el	ejercicio	de	
la	 democracia	 y	 de	 los	 derechos	 humanos	 fundamentales	 como	 la	 privacidad,	 destacando	 sus	
vulnerabilidades	 en	 el	 contexto	 latinoamericano	 y	 las	 posibilidades	 de	 resistencia	 a	 intentos	 de	
control	de	movimientos	sociales	por	el	Estado	y	grandes	corporaciones.	
	
La	capacidad	creciente	de	vigilancia	sobre	las	poblaciones	pone	de	manifiesto	la	asimetría	de	poder	
entre	distintos	grupos	de	 la	 sociedad.	 En	este	escenario	en	el	que	 las	 corporaciones	 y	 los	Estados	



invierten	sobre	la	prospección	de	datos	de	la	población,	comprendemos	como	vulnerables	todos	los	
grupos	de	personas	susceptibles	a	una	vigilancia	masiva	que	profundice	desigualdades	o	 impida	el	
pleno	ejercicio	de	la	ciudadanía.	
	
Con	respecto	al	derecho	a	la	privacidad,	en	nuestras	democracias	está	resguardado	y	garantizado	en	
base	a	 la	Declaración	Universal	de	Derechos	Humanos	que	indica	“Nadie	será	objeto	de	injerencias	
arbitrarias	en	su	vida	privada,	su	familia,	su	domicilio	o	su	correspondencia,	ni	de	ataques	a	su	honra	
o	 a	 su	 reputación.	 Toda	 persona	 tiene	 derecho	 a	 la	 protección	 de	 la	 ley	 contra	 tales	 injerencias	 o	
ataques”	(Artículo	12).	
	
Sin	embargo,	en	 las	últimas	décadas	 la	noción	y	 la	experiencia	de	privacidad	ha	sido	 tensionado	y	
complejizado	por	el	creciente	uso	y	masificación	de	tecnologías	de	información	y	comunicación	(TIC)	
como	 Internet,	 la	 web	 social	 y	 las	 redes	 sociales,	 ya	 no	 sólo	 como	 un	 espacio	 de	 ejercicio	 de	 la	
libertad	de	expresión	como	auto-expresión	 ,	 sino	también	como	un	espacio	que	conforma	opinión	
pública	y	permite	 la	emergencia	de	otras	discursividades,	en	disputa	con	los	poderes	tradicionales:	
prensa	y	medios	de	comunicación,	gobiernos	y	autoridades,	élites.	
	
Lo	 problemático	 emerge	 con	 la	 activación	 creciente	 de	 servicios	 en	 línea	 que	 solicitan	 datos	 e	
información	personal	o	están	asociados	a	sistemas	de	monitoreo	online,	que	permiten	el	análisis	de	
comportamientos	 y/o	 motivaciones	 en	 temas	 como	 gustos	 y	 decisiones	 de	 compra,	 posiciones	
políticas	o	diversas	situaciones	cotidianas	en	 la	vida	diaria	privada,	 laboral	o	social.	De	este	modo,	
redes	 sociales	 y	 servicios	 online	masivos	 están	 cambiando	permanentemente	 sus	 reglas	 del	 juego	
respecto	de	sus	condiciones	de	privacidad,	con	el	propósito	de	acumular	cada	vez	más	información	
sobre	sus	usuarios	en	todo	el	mundo.		
	
En	otras	ocasiones,	estos	datos	-o	parte	de	ellos-	también	son	solicitados	y	recogidos	por	gobiernos	
nacionales	o	servicios	de	inteligencia	nacional	e	internacional,	en	nombre	de	la	seguridad	nacional	o	
el	 interés	 público.	 De	manera	 paralela,	 tecnologías	 de	 vigilancia	 -como	 los	 drones,	 por	 ejemplo-,	
comienzan	a	 ser	utilizados	en	distintas	 ciudades	y	 territorios	a	 lo	 largo	y	ancho	de	América	 Latina	
como	alternativas	para	 fortalecer	 la	vigilancia	anti	delincuencia	o	antiterrorista,	generando	nuevos	
conflictos,	por	el	carácter	 inconsulto	de	estas	medidas	o	por	sus	 implicancias	en	relación	al	uso	de	
datos	 personales	 o	 de	 las	 imágenes.	 Además,	 los	 actuales	 modelos	 de	 gestión	 "inteligente"	 de	
grandes	 ciudades	 invierten	 fuertemente	en	 sistemas	de	 recolección	y	 visualización	de	datos	 sobre	
territorios	y	poblaciones,	ampliando	los	márgenes	de	control	y	vigilancia	sobre	el	espacio	urbano	en	
general,	así	como	 las	prácticas	de	control	y	violencia	del	Estado	sobre	 las	vidas	que	habitan	en	 las	
regiones	 más	 pobres	 de	 la	 ciudad.	 Otras	 veces,	 tanto	 la	 recolección	 de	 datos	 como	 el	 uso	 de	
tecnologías	de	vigilancia	está	siendo	utilizado	para	encubrir	el	seguimiento	de	organismos	del	Estado	
a	 activistas,	 periodistas	 y	 comunicadores	 sociales	 en	 un	 sentido	 amplio.	 Paulatinamente	 también	
está	 siendo	 establecido	 el	 funcionamiento	 de	 sistemas	 biométricos	 (huella	 digital	 o	 sistemas	 de	
reconocimiento	 facial)	 como	 dispositivos	 de	 control	 de	 acceso,	 certificación	 de	 la	 identidad	 o	 de	
seguridad	 en	 espacios	 de	 trabajo	 o	 institucionales.	 En	 todos	 estos	 casos,	 no	 es	 raro	 que	 las	
tecnologías	 de	 vigilancia	 y	 control	 afectan	 más	 intensamente	 a	 ciertos	 grupos	 sociales	 y	 étnico-
raciales	 (pobres,	mujeres,	negros	y	 indígenas),	 reforzando	el	cuadro	de	desigualdad	en	cuanto	a	 la	
garantía	de	derechos	humanos	y	civiles	en	las	democracias	Latinoamericanas.	
	
Estos	 diversos	 antecedentes	 fundamentan	 la	 elección	 de	 la	 temática	 del	 impacto	 de	 la	 vigilancia	
sobre	la	democracia	y	la	privacidad	como	el	centro	de	LAVITS	2017.	Éste	pretende	ser	un	espacio	de	
encuentro,	diálogo	y	debate	entre	investigadores	y	académicos,	los	trabajadores	de	la	comunicación,	
los	 movimientos	 sociales	 y	 artísticos,	 activistas,	 líderes	 y	 representantes	 de	 organizaciones	 de	 la	
sociedad	 civil	 de	 temas,	metodologías	 y	 estrategias	 colectivas	 que	 problematizan	 los	 procesos	 de	
vigilancia	 y	 control	 tecnológico	 en	 nuestras	 sociedades.	 Por	 esta	 razón,	 nos	 interesa	 que	 este	



simposio	 sea	 una	 instancia	 para	 compartir	 resultados	 de	 investigaciones	 teórico-conceptuales,	
estudios	de	investigación	aplicados	y	también	la	sistematización	de	experiencias	concretas	llevadas	a	
cabo	desde	el	trabajo	social	y	territorial.	
	
III.	Antecedentes	del	Simposio	LAVITS	
	
El	 Primer	 Simposio	 Internacional	 “Vigilancia,	 Seguridad	 y	 Control	 Social	 en	 América	 Latina”,	
celebrado	en	2009	en	la	Pontifícia	Universidad	Católica	de	Paraná	(Curitiba,	Brasil)	fue	un	hito	en	la	
fundación	 de	 la	 Red	 LAVITS.	 Co-organizado	 por	 investigadores	 de	 universidades	 de	 	 Brasil	 (UFRJ,	
PUCPR	y	 la	Unicamp),	México	 (UAEM)	y	el	Reino	Unido	 (Universidad de Newcastle),	 el	 evento	 fue	
apoyado	 por	 la	 Fundación	 Araucaria	 (Brasil)	 y	 la	 Red	 de	 Estudios	 de	 Vigilancia.	 El	 II	 Simposio	
Internacional	se	llevó	a	cabo	en	2010	en	la	Universidad	Autónoma	del	Estado	de	México	(Toluca)	y	
reunió	 a	 investigadores	 en	 torno	 al	 tema	 "Identificación,	 la	 identidad	 y	 la	 vigilancia	 en	 América	
Latina".	 Este	 Simposio	 resultó	 en	 el	 desarrollo	 conjunto	 del	 proyecto	 de	 investigación	 "Efectos	
sociales	 del	 tratamiento	 de	 datos	 y	 el	 Reglamento	 Personal	 en	América	 Latina",	 financiado	 por	 el	
International	Development	Research	Centre	(IDRC-Canadá).	
	
En	2015,	con	el	tema	general	“Vigilancia,	Tecnopolíticas	y	Territorios”	el	III	Simposio	vuelve	a	Brasil	y	
se	 realiza	en	 la	Universidad	Federal	de	Río	de	 Janeiro.	En	esta	edición,	el	 Simposio	 se	expande	de	
manera	significativa	tanto	en	el	número	de	participantes	como	en	la	diversidad	de	actividades	y	de	
instituciones	co-organizadoras	y	apoyos.	El	2016,	el	IV	Simposio	“¿Nuevos	paradigmas	de	vigilancia?	
Miradas	 desde	 América	 Latina”	 se	 desarrolla	 en	 la	 ciudad	 de	 Buenos	 Aires,	 Argentina,	 con	 la	
organización	de	 la	Fundación	Vía	Libre	y	el	Área	de	Tecnología,	Cultura	y	Política	de	 la	Facultad	de	
Ciencias	 Sociales	 de	 la	 Universidad	 de	 Buenos	 Aires.	 Esos	 dos	 simposios	 fueran	 apoyados	 por	 la	
Fundación	Ford	en	el	marco	del	proyecto	"Red	Latinoamericana	de	estudios	en	vigilancia,	tecnología	
y	sociedad	/	LAVITS:	intersecciones	entre	investigación,	acción	y	tecnología".	
	
En	 esta	 oportunidad	 el	 Simposio	 se	 traslada	 a	 Chile	 	 de	 la	mano	 del	 Instituto	 de	 Comunicación	 e	
Imagen	(ICEI)	de	la	Universidad	de	Chile	y	de	la	Fundación	Datos	Protegidos,	organización	sin	fines	de	
lucro	dedicada	a	la	promoción	y	defensa	de	la	privacidad	y	datos	personales	en	ese	país,	a	objeto	de	
generar	una	instancia	de	intercambio	académico,	activista	y	periodístico	en	el	ámbito	internacional	
respecto	de	las	problemáticas	que	aborda	LAVITS	y	así	también	poder	ampliar	la	red	de	estudios	de	
esta	Red	en	el	contexto	de	Latinoamérica.	
	

CONVOCATORIA	DE	RESÚMENES	
	
A.	TEMÁTICAS	
	
Invitamos	a	la	presentación	de	resúmenes	según	los	siguientes	ejes	temáticos:	
		
I)	 Vigilancia	 de	 comunidades,	 trabajadores,	 profesionales	 de	 la	 comunicación	 y	 activistas.	 Se	
incluyen	las	problemáticas	y	las	tácticas	de	resistencia	que	afectan	a:		

-					Pueblos	originarios	y	otros		grupos	sociales	vulnerables		
-					Periodistas,	audiovisualistas	y	comunicadores	sociales		
-					Defensores	de	derechos	humanos	en	la	red	
-					Trabajadores		y	monitoreo		
	

II)	Espacio	y	territorio.		
- Ciudades	inteligentes	y	espacios	de	control 



- Big	Data	y	la	ciudad	neoliberal	
- Geopolítica	de	la	seguridad	pública:	fronteras,	excepción	y	militarización	del	espacio	urbano 
- Espacio	aéreo	y	verticalización	del	control:	de	satélites	a	drones 
- Infraestructuras	de	la	vigilancia:	políticas	de	la	(in)visibilidad 

	
III)	Espacio	en	línea	y	vigilancia	extendida:		

- Redes	sociales 
- Objetos	conectados 
- Aplicaciones	móviles 
- Ciberdefensa	/Ciberseguridad 
- Algoritmos,	inteligencia	artificial	y	machine	learning 

	
IV)	Economía	de	la	Vigilancia:	

- Big	Data	y	mercados	de	vigilancia	
- Capitalismo	de	la	vigilancia	y	la	desigualdad	social	

	
V)	Cuerpos	y	Vigilancia:	

- Salud	y	cuidado	
- Biometría,	sensores,	escáneres	
- Biovigilancia	y	Bioseguridad	

	
Resúmenes	 deben	 hacerse	 a	 lavits2017@datosprotegidos.org	 hasta	 20	 de	 agosto	 de	 2017	 a	 las	
23:59	horas.	
	
B.	 TIPOLOGÍA	 DE	 RESÚMENES	
	
Se	pueden	presentar	ponencias	o	paneles	 sobre	 investigaciones,	proyectos	y	 trabajos	académicos,	
activistas	o	artísticos.	Las	propuestas	deben	enviarse	en	español,		portugués	o	inglés.		
	
PONENCIAS	
Extensión	Máxima	de	400	palabras	(incluyendo	tÍtulo),	en	formato	doc,	docx,	odt	o	rtf.	Se	aceptan	
hasta	3	autores/as	por	ponencia.	No	se	permite	presentar	más	de	una	propuesta	por	autor.	
 
Los	resúmenes	enviados	deben	seguir	la	siguiente	estructura:	
a)	Título	de	la	ponencia.	
b)	Nombre	completo	de	autores.	
c)	Filiación	institucional	u	organizacional.	
d)	Correo	electrónico.	
e)	A	qué	eje	temático	abscribe	(indicando	título	y	número).		
f)	Qué	tipo	de	trabajo	es:	teórico	-	conceptual,	 investigación	aplicada,	prácticas	artísticas,	relato	de	
experiencia(s)	
g)	Resumen	descriptivo	
	 	 	 	 	
PANELES	
	



Los	paneles	discutirán	temas	cerrados	previamente	establecidos	por	los	interesados.		
La	extensión	máxima	del	resumen	será	de	1000	palabras	(incluyendo	tÍtulo),	en	formato	doc,	docx,	
odt	 o	 rtf.	 Se	 aceptarán	 hasta	 4	 resúmenes	 por	 panel.	 Los	 panelistas	 deben	 incluir	 también	 una	
propuesta	de	moderador.	No	se	permite	presentar	más	de	una	propuesta	por	autor.	
Estructura	del	resumen:	
a)	Título	del	panel.	
b)	Nombre	de	los	proponentes.		
c)	Filiación	institucional	u	organizacional.	
d)	Correo	electrónico.	
e)	A	qué	eje	temático	abscribe	(indicando	título	y	número).		
f)	Resumen	descriptivo	(debe	incluir	la	descripción	general	y	una	breve	reseña	de	cada	exposición)	
	
Los	envíos	deben	hacerse	a	la	siguiente	dirección:	lavits2017@datosprotegidos.org 	
	
C.	CRONOGRAMA	
	
El	llamado	permanecerá	abierto	hasta	el	20	de	agosto	de	2017	a	las	23:59	horas.		
	
Los	envíos	deben	hacerse	a	la	siguiente	dirección:	lavits2017@datosprotegidos.org 	
	
Una	 vez	 recibidas	 las	 propuestas	 presentadas,	 un	Comité	Científico	 las	 evaluará	 y	 seleccionará	 las	
que	serán	aceptadas.	
	
Hasta	 el	 30	 de	 octubre	 de	 2017	 hasta	 las	 23:59	 se	 recibirán	 los	 trabajos	 completos	 y	 deberá	
confirmarse	 la	 participación	 en	 el	 Simposio.		
	
D.	PUBLICACIÓN	
	
Las	comunicaciones	aceptadas	y	presentadas	durante	el	evento	serán	 incluidas	por	 la	organización	
en	las	memorias	del	Simposio		y	en	el	libro	que	recogerá	las	contribuciones	aceptadas.	Los	trabajos	
aceptados	y	no	presentados,	no	se	incluirán	en	la	publicación.		
Pronto	se	entregarán	las	características	del	formato	de	las	ponencias	completas.		
	
E.	APOYO	

	
	
	


